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INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO informándole la parte 
demandante solicita terminación del proceso por desistimiento tácito por encontrarse en 
inactividad por más de dos años. Con tramite posterior. 
Soledad,26 de abril de 2023. Sírvase proveer. 
  

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD.  SOLEDAD, ABRIL VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTITRES (2023)..  
  
Revisada la presente actuación, observa este providente, que se encuentra en inactividad 
desde hace más de dos años, y sin que hasta la fecha la parte actora haya realizado las 
acciones tendientes para impulsar el proceso; por tal motivo este despacho procederá 
estudiar las norma para el desistimiento tácito de conformidad al artículo 317 numeral 2 del 
C.G.P. 
 
El actual Código General del Proceso trae la figura del Desistimiento Tácito como una forma 
anormal de terminación del proceso, la cual es imponible cuando se acredite la inactividad 
del mismo por la parte que la promovió y el cual se encuentra paralizado por su causa. Al 

respecto el artículo 317 del C.G.P.,  establece: “El Desistimiento Tácito  se aplicara en los 

siguientes eventos: 1-… 2.- cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria de su despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretara la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 
 
Que tratándose de actuaciones que cuenten con auto de seguir adelante la ejecución, como 
es el caso que nos ocupa, se regirá por la regla contenida en el literal b), la cual dispone: 

“si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 
 
Conforme a lo anterior y en atención a que la última actuación es auto que ordena seguir 
adelante la ejecución de fecha 09 de noviembre de 20197, publicada en estado N° 46 de 
10 de noviembre de 2017,  este Despacho de conformidad a lo establecido  el numeral 2º 
literal b, del art. 317 del Código General del Proceso, que faculta al juez de oficio o a petición 
de parte, procederá a dar por terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TACITO, 
ordenando por consiguiente el desglose de los documentos base de la presente acción, 
disponiéndolo así en la parte resolutiva del presente proveído.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1. TENER al Doctor GUSTAVO ADOLFO MENDOZA RIPOLL, identificado con la 
cedula de ciudadanía N° 8.768.598 y T.P No. 161.103 del C.S. de la J., como 
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apoderado judicial de la parte demandada Sr. NELSON JIMENEZ SAJUAN, en la 
forma y términos del poder conferido.  

 

 

1. DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo promovido por FINANCIERA 

COOMULTRASAN contra LUBIN RIPOLL SALTARIN Y NELSON ANTONIO 

JIMENEZ SAN JUAN por DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad a lo 

establecido en el numeral 2 del art. 317 del C.G.P., en razón a lo expuesto en las 

consideraciones de este auto. 

2. PROFERIR cancelación de medidas cautelares que existan sobre parte ejecutada, 

se expedirá el correspondiente oficio. 

3. ORENESE el desglose a favor de la parte ejecutante de los documentos que 

sirvieron de base para la presente acción, previa cancelación del arancel judicial. 

4. EJECUTORIADA la presente actuación, por Secretaría archívese el expediente. 

 

 
                                                                                  
                                               NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
                                       
 
                                        JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
                                                                     JUEZ 
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El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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